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Componente 1. Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de 
Riesgos de Corrupción 

 
1.1   Revisar y/o actualizar la Política de Operación para la 

Administración de Riesgos. 
 

De acuerdo con lo establecido en la Circular Externa N° 20211700000004-5, expedida 
en el año 2021 por la Superintendencia Nacional de Salud – SUPERSALUD, en la cual 
se imparten instrucciones generales respecto al Sistema Integrado de Gestión de 
Riesgos, así como lo contemplado por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública – DAFP en la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles 
en Entidades Públicas V.5, del año 2020, en donde se constituye un modelo de control 
que establece roles y responsabilidades de todos los actores del riesgo; el Hospital 
Militar Central en concordancia con la política de operación para la administración de 
riesgos y la metodología planteada por la Entidad en sus respectivas fases 
(identificación, análisis, evaluación, tratamiento, monitoreo y seguimiento a riesgos), 
tiene como objetivo involucrar a todos los servidores de la entidad en la búsqueda de 
acciones encaminadas a la prevención de la materialización de los riesgos 
institucionales, dando cumplimiento a los requisitos legales y reglamentarios 
pertinentes.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo de la actividad es presentar el seguimiento 
de la efectividad de la Política Operativa para la Administración del Riesgo del Hospital 
Militar Central V.4, en el marco de lo establecido en la Circular Externa N° 
20211700000004-5, y en la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de 
Controles en Entidades Públicas V.5, emitida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 
 
Conformación de las Líneas Estratégicas 
 
Primera Línea de Defensa: A cargo de los Gerentes Públicos y líderes de procesos, 
programas y proyectos, los cuales gestionan los riesgos que pueden afectar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y de sus procesos, a través del diseño, 
la implementación y el monitoreo de los controles. 
 
Segunda Línea de Defensa: Conformado por los jefes de planeación, supervisores de 
contratos o proyectos y el comité institucional de gestión y desempeño, son los 
encargados de acompañar y guiar a la línea estratégica y a la primera línea de defensa 
en la adecuada gestión de los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. Así mismo, realiza un monitoreo independiente al 
cumplimiento de las etapas de la gestión del riesgo. 
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Tercera Línea de Defensa: A cargo del área de Control Interno, provee el 
aseguramiento independiente y objetivo sobre la efectividad del sistema de 
administración de riesgos, validando que las demás líneas cumplan con sus 
responsabilidades en la gestión del riesgo. 
 
Política de Administración del Riesgo 
 
La Alta Dirección, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, definieron la política operativa para 
la administración de riesgos del Hospital Militar Central, la cual brinda los lineamientos 
y herramientas necesarias en búsqueda de disminuir la probabilidad de que ocurra un 
riesgo, y en caso que se presente, disminuir el impacto que se pueda generar en la 
Entidad, con el fin que no haya afectación en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales enmarcados en el Plan Estratégico de la entidad 2023 – 2026.  
 
Para el cumplimiento de lo anteriormente enunciado se contempla lo siguiente: 
 
  Promover la conciencia del talento humano sobre la necesidad de identificar y tratar 

los riesgos en todos los niveles de la entidad.  
  Involucrar y comprometer a todos los servidores públicos y contratistas de la    

entidad en la búsqueda de acciones y controles que permitan mitigar riesgos. 
  Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios pertinentes. 
  Establecer una herramienta de seguimiento a los riesgos con fin de monitorear de 

manera constante el comportamiento de los mismos.  
  Asignar y usar eficazmente los recursos brindados por el Hospital Militar Central 

para el tratamiento de los riesgos. 
 
Es de gran importancia mencionar, que para la vigencia 2023 el HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL adquirió un nuevo módulo de Administración de Riesgos en la Suite Visión 
Empresarial, en el cual se gestiona todo lo relacionado con la Administración de 
Riesgos del HOMIL (identificación, análisis, valoración y monitoreo), así como en el 
mapa de riesgos por proceso, código: PL-OAPL-PR-05-FT-02, documento que es 
cargado en el aplicativo en cada uno de los monitoreos realizados mensualmente para 
los riesgos de corrupción  - fraude interno, y trimestralmente para los riesgos de 
gestión. 
 

Así mismo, se han realizado reuniones con el Área de Calidad, donde en el marco de 
la Política de Seguridad del Paciente y Comité de Seguridad del Paciente, se realizó 
un barrido documental, con el fin de identificar ¿Qué riesgos existen?, ¿En qué 
documentos?, ¿Con qué periodicidad? y ¿A qué procesos van asociados?; en donde 
se identificó que para efectos de la actualización de la Política de Operación para la 
Administración del Riesgo del HOMIL, se realizará una integración de los siguientes 
componentes: 
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1. Gestión del Riesgo en Salud 
1.1 Ciclo General de Gestión del Riesgo en Salud 

1.1.1 Identificación del Riesgo en Salud 
1.1.2 Medición y Evaluación del Riesgo en Salud 
1.2.3 Tratamiento y Control del Riesgo en Salud 

2. Gestión del Riesgo Operacional 
 2.1 Ciclo General de Gestión del Riesgo Operacional 
      2.1.1 Identificación del Riesgo Operacional 

      2.1.2 Medición y Evaluación del Riesgo Operacional 
              2.1.3 Tratamiento y Control del Riesgo Operacional 

3. Gestión del Riesgo Actuarial 
4. Gestión del Riesgo de Crédito 
5. Gestión del Riesgo de Liquidez 
6. Gestión del Riesgo Mercado de Capitales: Se evaluó que no aplica en la Entidad 
7. Gestión del Riesgo de Grupo: Se evaluó que no aplica en la Entidad 

  

 
4.1      Monitorear los riesgos vigentes por proceso y de corrupción en 
la plataforma SUITE VISION y realizar el respectivo informe. 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó el monitoreo al seguimiento de los riesgos 
por procesos durante el tercer trimestre del 2023, y como resultado de la actividad 
se presentó la materialización de cinco (05) riesgos institucionales, cabe aclarar que 
estos riesgos fueron tratados, gestionados y mitigados mediante el "Plan de 
Mejoramiento y/o Mitigación del Riesgo".  
 
Para consultar los resultados del monitoreo se podrá solicitar el informe realizado 
“Informe de Monitoreo al Mapa de Riesgos III Trimestre 2023 (Julio – Septiembre 
2023)”. 
 

 
* Informes de Monitoreo (Gestión & Corrupción) realizados y cargados 

en la plataforma SUITE VISION correspondiente al tercer trimestre del 
2023. 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó el informe de monitoreo a los riesgos durante 
el segundo cuatrimestre del 2023. Como resultado se tiene el balance de las 
actividades realizadas en cumplimiento de lo dispuesto en la Política de Operación 
para la Administración del Riesgo en el HOMIL V.4, específicamente en lo relacionado 
con el monitoreo de la eficacia de los controles definidos previamente en el mapa de 
riesgos por proceso. Para ello, la Oficina Asesora de Planeación (Segunda Línea de 
Defensa) lidera y brinda los lineamientos necesarios con el objetivo de revisar y 
analizar las acciones de autocontrol realizadas por los líderes de proceso y grupos de 
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trabajo (Primera Línea de Defensa), así como el seguimiento y verificación de los 
planes de manejo y/o mitigación del riesgo (Primera y Segunda Línea de Defensa).  
La Oficina de Control Interno (Tercera Línea de Defensa), en el marco de la actividad 
independiente y objetiva de evaluación y asesoría, le corresponde retroalimentar a 
los líderes de los procesos para contribuir al mejoramiento del ambiente de 
autocontrol, para evitar la materialización de los riesgos, mitigar sus efectos en caso 
de presentarse, y llevar los riesgos a niveles aceptables o transferirlos cuando hubiere 
lugar. Como resultado de la actividad se obtiene el informe de monitoreo y así mismo 
se identifican los riesgos materializados. 
 
 

5.1   Realizar seguimiento al Mapa de Riesgos del Hospital Militar 

Central. 
 
Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus Decretos 

Reglamentarios, se indica que la evaluación y el seguimiento, independiente y 

objetivo es uno de los roles más relevantes de la responsabilidad que le corresponde 

a la Oficina de Control Interno - OCIN, por lo cual, es la encargada de la evaluación 

independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las recomendaciones y 

sugerencias que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión. El 

ejercicio de evaluación y seguimiento es una actividad independiente y objetiva de 

aseguramiento y  consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones 

del Hospital Militar Central;  fortaleciendo el cumplimiento de sus objetivos, aportando 

un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los 

procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. Dicho lo anterior, La Oficina de 

Control Interno realiza la evaluación y seguimiento a la gestión de riesgos de 

corrupción - fraude interno, a través de prueba de controles, con el fin de verificar 

que éstos sean efectivos, le apunten al riesgo y estén funcionando de forma 

adecuada, tal como lo establece la Guía para la Administración del Riesgo y  el Diseño 

de Controles en Entidades Públicas del DAFP.  

 

Como resultado de la actividad anterior, se obtiene el informe “Seguimiento Mapa de 

Riesgos de Fraude Interno (Corrupción) 2023 - Corte Agosto 2023” Dentro de la 

auditoría realizada se pueden evidenciar las dependencias a la que se realizó el 

seguimiento y los auditores encargados. Como resultado de la evaluación y 

seguimiento a la gestión de riesgos de corrupción - fraude interno, se presentan 

observaciones y recomendaciones de mejora sobre la identificación de riesgos de esta  

tipología, así como para la definición y aplicación de controles, que permitan mitigar 

o reducir los riesgos de corrupción, como aporte en el fortalecimiento de la 

administración de riesgos del HOMIL. 
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Componente 2. Racionalización de Trámites 
 

 
3.1      Realizar encuestas de satisfacción a los usuarios de los trámites 

parcialmente en línea por la página web Institucional. 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó el seguimiento a la aplicación de encuestas 
de percepción durante el tercer trimestre, a los trámites parcialmente en línea del 
HOMIL, publicados en la página web institucional, así: Asignación de Citas, Encuestas 
de Patología, Encuestas de Laboratorio Clínico, Solicitud de Historia Clínica y 
Expedición de Carnet Donantes de Sangre.  
 
Por lo anterior, se enviaron correos institucionales a las áreas involucradas, 
solicitando se analicen las observaciones presentadas por cada uno de los usuarios y 
se tomen las medidas respectivas, así: 

 
 
 
Teniendo en cuenta los datos obtenidos con corte al tercer trimestre del 2023, se 
obtienen los siguientes resultados: 
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Asignación de Citas por página web 
 
 

Resultados de encuestas Asignación de Citas Julio 2023 
 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de asignación de citas por 

página web? 
 

        
Muy Satisfecho 1 

Satisfecho 2 

Insatisfecho 1 

Muy Insatisfecho 9 

Total  13 
 

 

 
 

Resultados de encuestas Asignación de Citas Agosto 2023 
 

¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de asignación de citas por 
página web? 

 
 

        
Muy Satisfecho 0 

Satisfecho 0 

Insatisfecho 0 

Muy Insatisfecho 
 
Vacías                                                             
 

12 
 
1 
 

Total  13 
 

 

 
 

1 2

1

9

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho

12

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho
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Resultados de encuestas Asignación de Citas Septiembre 2023 
 

¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de asignación de citas por 
página web? 

 
        
Muy Satisfecho  2 

Satisfecho  

Insatisfecho  

Muy Insatisfecho                                             
 

   1 
 

Total    3 
 

 

 
 
 

Resultados de Patología por página web 
 

 
Resultados de encuestas de Patología Julio 2023 

 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de resultados de patología 

por página web? 
 

 

Muy Satisfecho 0 

Satisfecho 0 

Insatisfecho 0 

Muy Insatisfecho 1 

Total   1 
 

 

 

2

1

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho

1

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho
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Resultados de encuestas de Patología Agosto 2023 

 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de resultados de Patología 

por página web? 
 
 

 

Muy Satisfecho 0 

Satisfecho 1 

Insatisfecho 0 

Muy Insatisfecho 1 

Total   2 
 

 
 
 
 

 
Resultados de encuestas de Patología Septiembre 2023 

 
 

¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de resultados de Patología 
por página web? 

 
 

Muy Satisfecho 3 

Satisfecho  

Insatisfecho 1 

Muy Insatisfecho 1 

Total   5 
 

 
 

 
 

11

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho

31

1

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho



 
 
 
 
 

 

Página 12 de 57 

 
CA-CORE-PR-01-FT-05 V3 

 

Hospital Militar Central 

Dirección: Transversal 3C No. 49 - 02, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 348 6868       

          

               

                                                                                                                                                     

 
Resultados de Laboratorio Clínico por página web 

 
Resultados de encuestas de Laboratorio Clínico Julio 2023 

 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de laboratorio clínico por 

página web? 
 
 

 

Muy Satisfecho 3 

Satisfecho 4 

Insatisfecho 4 

Muy Insatisfecho 6 

Total  17 

 

  

 
 
 

Resultados de encuestas de Laboratorio Clínico Agosto 2023 
 

¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de laboratorio clínico 
por página web? 

 
 

Muy Satisfecho 3 

Satisfecho 4 

Insatisfecho 4 

Muy Insatisfecho 
 
Vacías 

6 
 
4 
 

Total  21 

 

  
 

3

4

4

6

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho

3

4

4

6

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho
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Resultados de encuestas de Laboratorio Clínico Septiembre 2023 

      
    ¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de laboratorio clínico  por 

página web? 
 

 

Muy Satisfecho 5 

Satisfecho 2 

Insatisfecho 2 

Muy Insatisfecho          
  

13 
 
 
 

Total  22 

 

 
 

 
 

Resultados de Solicitud Historia Clínica por página web  

 
Resultados de encuestas Solicitud copia de Historia Clínica Julio 2023 

 
         ¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite solicitud copia de 

Historia Clínica?  
 

 

Muy Satisfecho 19 

Satisfecho 7 

Insatisfecho 3 

Muy Insatisfecho 
 

2 
 
 

Total  31 

 

  

5

2

2
13

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho

19
7

3 2

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho
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Resultados de encuestas Solicitud copia de Historia Clínica Agosto 2023 

 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite solicitud copia de Historia 

Clínica? 
 

 

Muy Satisfecho 19 

Satisfecho 8 

Insatisfecho 2 

Muy Insatisfecho 
 

1 
 
 

Total  30 

 

  

 
 

Resultados de encuestas Solicitud copia de Historia Clínica Septiembre 
2023 

 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite solicitud copia de Historia 

Clínica? 
 

 

Muy Satisfecho 19 

Satisfecho 1 

Insatisfecho  

Muy Insatisfecho 
 

 
 
 

Total  20 

 

 

 

 

19

8

2 1

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho

19

1

Muy satisfecho Satisfecho

Insatisfecho Muy insatisfecho
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Resultados de encuestas de Expedición de Carnet Donantes de Sangre  
Julio – Agosto y Septiembre de 2023 

 
¿Qué tan satisfecho se encuentra con el uso del trámite de solicitud de carnet 

donante de sangre por página web? 
 

Teniendo en cuenta que éste trámite no tiene usuarios que hayan diligenciado la 
encuesta durante el trimestre, se concluye que se debe eliminar de los trámites y 
estadísticas; toda vez que no es posible realizar un análisis objetivo de la información. 

 
 

4.1     Realizar seguimiento mensual a los resultados de encuestas de 

satisfacción a los usuarios, aplicadas a los trámites parcialmente en 
línea por página web. 
 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó el análisis y seguimiento a las observaciones 
allegadas por los usuarios que respondieron las encuestas de satisfacción de los 
trámites parcial y totalmente en línea por la página web institucional, durante el tercer 
trimestre del 2023. 
 
Las observaciones realizadas por los usuarios se validarán con las áreas encargadas 
con el fin de tomar las acciones correctivas y/o de mejoras para el aseguramiento de 
la calidad del servicio. Como resultado de la actividad se obtiene las diferentes causas 
de insatisfacción reportada por los usuarios del HOMIL, así: 
 
Asignación de Citas:  

 Dificultad para acceder con el usuario y contraseña. 

 Más claridad sobre el motivo por el cual no se asigna cita. 

 Error al ingresar los datos. 

 Dificultad para el agentamiento de citas por medio de la página. 

 No permite culminar el proceso para asignación de cita. 

 El sistema se queda en espera y no responde. 

 Canal no accesible e información no unificada. 
 Se demora horas en salir el menú para escoger el Especialista. 

 El servicio de la plataforma no funciona, se requiere que sea más práctico.  

Patología: 

 Dificultad en la entrega y consulta de resultados por la página web. 

 No es posible obtener los resultados a tiempo. 

 Se debe mejorar el acceso para crear usuario y contraseña. 
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 No se pueden bajar los resultados de análisis de patologías. 

Laboratorio Clínico: 

 Dificultad de acceso con el correo electrónico. 

 Dificultad de acceso con el usuario y contraseña, aun teniendo el sticker que 

dan para descargar los resultados, la contraseña siempre sale errada. 

 Cuando se trata de recuperar la contraseña sale que la historia clínica no existe. 

 Demora en que salgan publicados los resultados en la página web. 

 Dificultad para la navegación en la página web. 

 El sistema no permite descargar los resultados y todo el tiempo aparece “no 

válido”. 

 Dificultad de acceso para usuarios de la tercera edad. 

 Falta de personal capacitado para la atención de los usuarios. 

 El procedimiento de descargue es muy enredado. 

 El sistema núnca funciona, el medio es obsoleto. 
 Los resultados deben llegar al correo electrónico reportado. 

Historia Clínica: 

 Dificultad para descargar la historia clínica. 

 Sistema no amigable con los usuarios de la tercera edad. 

 Dificultad para acceder a la página y realizar la descarga. 

 Los archivos en pdf nunca los recibe el usuario. 

 El sistema debe ser más claro y comprensible. 

 Se debe ajustar el sistema para que permita subir los documentos que se 

solicitan. 
 Una vez descargada la historia clínica no se puede abrir. 

Carnet de Donantes: 

 El trámite de solicitud de Carnet de Donantes de Sangre por página web, no 
presentó resultados durante el tercer trimestre del 2023. 

 

Es importante mencionar que el portal de paciente es una herramienta en línea que 

facilita a los usuarios gestionar procedimientos de salud, en lugar de hacerlo 

personalmente, por teléfono o por correo electrónico, lo que permite disminuir las 

causas de insatisfacción, permitiendo mayor facilidad de accesibilidad a los usuarios 

de los diferentes trámites, ahorrando tiempo y obteniendo más información de su 

trámite. 
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5.1     Actualizar mensualmente las solicitudes de forma presencial y 

virtual de los 10 trámites HOMIL en el aplicativo www.suit.gov.co en 
la sección datos de operación. 

 
La Oficina Asesora de Planeación, realizó la actualización en los meses de julio, agosto 
y septiembre de 2023, de las estadísticas de las solicitudes de los 10 Trámites del 
HOMIL inscritos en el Departamento Administrativo de la Función Pública así: 
Certificado de Nacido Vivo, Atención Inicial de Urgencia, Certificado de Defunción, 
Historia Clínica, Asignación de Cita Médica para la Prestación de Servicios en Salud, 
Dispensación de Medicamentos y Dispositivos Médicos, Admisión del Paciente a los 
Servicios de Salud Ambulatorios y Hospitalarios, Exámenes de Laboratorio Clínico, 
Estudios Anatomopatológicos y Donación Voluntaria de Sangre; en la sección 
Racionalización – Gestión de Datos de Operación, del aplicativo www.suit.gov.co.  
 

 

http://www.suit.gov.co/
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Componente 3. Rendición de Cuentas y Participación 
Ciudadana 

 

1.2   Elaborar mensualmente los estados financieros HOMIL y 
ejecución presupuestal y publicarlos en la página web sección 

transparencia. 
 
Los Estados Financieros con fecha de corte agosto de 2023, están publicados en la 
página web Sección Transparencia numeral 4.6 – Información Pública y/o Relevante 
– 4.6.1 - Estados Financieros, documento que puede ser consultado en:  
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=89270 
 

https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=89270
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Se verifica la Ejecución Presupuestal de los meses de julio, agosto y septiembre de 
2023, los cuales se encuentran publicados en la página web Sección Transparencia 
numeral 4 – Planeación, Presupuesto e Informes -  4.2 – Ejecución Presupuestal - 
2023, y pueden ser consultados en la siguiente URL: 
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=89152 

 

1.3  Realizar seguimiento mensual por rubros del plan de 
adquisiciones. 
 
La Oficina Asesora de Planeación, realizó en los meses de julio, agosto y septiembre  
de 2023, el seguimiento mensual por rubros al Plan Anual de Adquisiciones. La 
información se encuentra disponible y publicada en la página web Sección 
Transparencia numeral 3 – Contratación – 3.1 - Plan Anual de Adquisiciones - 2023.  
Puede consultar la siguiente URL:  
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=87109 
 

1.4      Elaborar el seguimiento mensual a proyectos de inversión 

HOMIL y publicar en la página web sección transparencia. 
 
La Oficina Asesora de Planeación, realizó el seguimiento a los Proyectos de Inversión 
durante el tercer trimestre del 2023. La información se encuentra publicada en la 
Sección Transparencia numeral 4 – Planeación, Presupuesto e Informes – 4.4 - 
Proyectos de Inversión - 2023. Para acceder a la documentación puede consultar la 
siguiente URL: https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=87954 
 

1.5      Realizar seguimiento trimestral al plan de acción institucional 
y publicar en la página web sección transparencia. 

 
La Oficina Asesora de Planeación, realizó el informe de seguimiento al Plan de Acción 
Institucional, correspondiente al primer y segundo trimestre de 2023. La información 
se encuentra publicada en la Sección Transparencia numeral 4 – Planeación, 
Presupuesto e Informes – 4.3 – Plan de Acción – Informe de Seguimiento - 2023. 
Para acceder a la documentación puede consultar la siguiente URL: 
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=89539 
 

2.2    Realizar reuniones mensuales con la Asociación de Usuarios 
ASUHOSMIL. 
 
La Oficina de Atención al Usuario en cumplimiento de los procesos de mejora contínua, 
realizó durante el tercer trimestre las reuniones mensuales con la Asociación de 
Usuarios ASUHOSMIL, para informar sobre los avances en salud y para verificar el 
cumplimiento de los compromisos pactados por las dos partes. Como resultado de la 

https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=89152
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=87109
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=87954
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=895
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actividad se realizaron las reuniones en el piso 13 del HOMIL, los días 24 de julio, 24 
de agosto y 22 de septiembre del 2023. 
 

2.3   Gestionar con los responsables la respuesta oportuna a los  
compromisos adquiridos con la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL. 
 
La Oficina de Atención al Usuario gestionó de manera oportuna con los responsables, 
los compromisos adquiridos y pactados que surgieron de las diferentes reuniones con 
la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL. En las actas de reuniones y en los informes 
de seguimiento correspondientes al tercer trimestre, se puede observar la gestión a 
las diferentes solicitudes, con el fin de dar respuesta oportuna a los compromisos 
adquiridos, así: 
 

Reunión Julio de 2023 

 
Información de cumplimiento de compromisos reunión anterior: 
 
* No se presentan tareas pendientes del mes de junio de 2023 
 

Solicitudes de la Asociación: 
 

 Verificar la asignación de la oficina para la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL.  
 

 Solicitar a la Dirección del Hospital Militar Central invitación a la Asociación de 
Usuarios ASUHOSMIL en las actividades del Hospital.  

 
 La Asociación de Usuarios ASUHOSMIL va a realizar solicitud a DIGSA para que 

el representante de ETICOS asista a la próxima reunión para aclarar 
inquietudes. 

 
 

Reunión Agosto de 2023 
 

 
Información de cumplimiento de compromisos reunión anterior: 
 
* Verificar la asignación de la oficina para la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL.  
 
Según indicación dada por el Señor Teniente Coronel (RA) Ricardo Arturo Hoyos 
Lanziano Subdirector Administrativo y dando cumplimiento al compromiso de la 
asignación de la oficina para ASUHOSMIL se destinó la oficina de la ventanilla No. 1 
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ubicada en las ventanillas de las fuerzas militares en Consulta Externa (anteriormente 
oficina de CREMIL). 
 

* Solicitar a la Dirección del Hospital Militar Central invitación a la Asociación de 
Usuarios ASUHOSMIL en las actividades del Hospital.  
 
Se indicó a los miembros de ASUHOSMIL que desde la Ayudantía de la Dirección 
General se les realiza la invitación a las actividades del Hospital Militar Central a través 
del correo electrónico asuhosmil2020@gmail.com 
 
* La Asociación de Usuarios ASUHOSMIL va a realizar solicitud a DIGSA para que el 
representante de ETICOS asista a la próxima reunión para aclarar inquietudes.  
 
La Asociación de Usuarios informó que realizó la invitación al representante de Éticos 
el señor Santiago Vega quien confirmó la asistencia pero no se presentó. 
 
 
Solicitudes de la Asociación: 
 

 Informar al representante de Cremil el correo de la Asociación de Usuarios 
ASUHOSMIL asuhosmil2020@gmail.com, para que realicen el reporte diario.  

 
 Se solicitará asistencia de los supervisores de los contratos de alimentos, 

máquinas dispensadoras de productos alimenticios y empresa de vigilancia 
para tratar temas en la próxima reunión.  

 
 Citar al Señor Capitán Oscar Mauricio Villegas Jefe de Apoyo Logístico en la 

próxima reunión para conocer la política de abastecimiento de agua y aclarar 
inquietudes con respecto a la falta de agua en algunas habitaciones y sitios del 
hospital.  

 
 Programar una cita con la Dirección General del Hospital Militar Central con el 

fin de presentar la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL.   
 

 ASUHOSMIL solicitará al comité de ética las especialidades presenciales y no 
presenciales en el servicio de urgencias. 
 

Reunión Septiembre de 2023 
 

Información de cumplimiento de compromisos reunión anterior: 
 
* Informar al representante de Cremil el correo de la Asociación de Usuarios 
ASUHOSMIL asuhosmil2020@gmail.com, para que realicen el reporte diario.  

mailto:asuhosmil2020@gmail.com
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Se envió y se confirmó con la representante de CREMIL en el Hospital Militar Central 
el correo electrónico asuhosmil2020@gmail.com, y la Asociación de Usuarios 
ASUHOSMIL confirmó el recibido de la información.  
 
* Se solicitará asistencia de los supervisores de los contratos de alimentos, máquinas 
dispensadoras de productos alimenticios y empresa de vigilancia para tratar temas 
en la próxima reunión.  
 
Mediante Oficio con Id: 275444 se solicitó la asistencia de los supervisores de los 
contratos de alimentos, máquinas dispensadoras de productos alimenticios y empresa 
de vigilancia a través de la Subdirección Administrativa. 
 

 

 
* Citar al Señor Capitán Oscar Mauricio Villegas Jefe de Apoyo Logístico en la próxima 
reunión para conocer la política de abastecimiento de agua y aclarar inquietudes con 
respecto a la falta de agua en algunas habitaciones y sitios del hospital.  
 
Por medio del Oficio Id: 275453 se solicitó el acompañamiento al Jefe de Apoyo 
Logístico para conocer la política de abastecimiento del agua en el Hospital Militar 
Central. 
 
* Programar una cita con la Dirección General del Hospital Militar Central con el fin 
de presentar la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL.  
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Se encuentra pendiente por definir el agendamiento de la cita según disponibilidad, 
para presentar los miembros de Asociación de Usuarios ASUHOSMIL con el Director 
General.   
 
* ASUHOSMIL solicitará al Comité de Ética las especialidades presenciales y no 
presenciales en el Servicio de Urgencias.  
 
Pendiente la entrega de la relación de las especialidades presenciales y no 
presenciales por pate del Comité de Ética.  
 

Solicitudes de la Asociación: 
 

 Citar para la próxima reunión a la Doctora Alejandra Galindo quien será la 
encargada de recibir el Área de Consulta Externa. 

 

 
2.4     Convocar y documentar las sesiones del Consejo Directivo 

HOMIL con participación y representantes de Oficiales, Suboficiales, 
personal médico HOMIL y sindicato, según agenda dispuesta por el 

Viceministerio de Veteranos y el GSED. 
 
Durante el mes de agosto de 2023, se realizó la sesión del Consejo Directivo del 
HOMIL, en la que participaron los representantes de Oficiales, Suboficiales, personal 
Médico y representantes del Sindicato, de acuerdo con la agenda dispuesta por el 
Viceministerio de Veteranos y el GSED, así: 
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2.5     Participar en reuniones del Consejo Superior de Salud Militar y 

de Policía CSSMP, y suministrar información requerida según agenda. 
 
El día 02 de agosto de 2023, se realizó la Segunda Sesión Ordinaria del CSSMP, en 
donde se trataron diferentes temas relacionados con acciones de mejoramiento en el 
Subsistema de Salud y situación financiera y presupuestal, así: 
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Componente 4. Mecanismos para mejorar la Atención al  

Ciudadano 
 

 
1.2    Presentar a la Alta Dirección con análisis y propuestas de 
acciones de mejora de acuerdo a los resultados del Contac Center. 
 
El Área de Atención al Usuario realizó el informe de “Resultados del Contac Center”, 
el cual fue presentado al señor Director General, donde se efectuó el análisis y las 
propuestas de acciones de mejora teniendo en cuenta los resultados obtenidos.  
 
Lo anterior, se puede evidenciar en la siguiente acta de reunión: 
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2.1    Realizar capacitaciones en lenguaje de señas, sordoceguera, baja 

visión y manual inclusivo. 
 
El Área de Comunicaciones y Relaciones Públicas durante el tercer trimestre, ha  
venido desarrollando el Programa de Inclusión, liderado por la Educadora Especial 
Candy Linares Sánchez, abordando 5 líneas principales las cuales se muestran a 
continuación: 
 

PROGRAMA DE INCLUSIÓN HOSPITAL MILITAR CENTRAL - JULIO 
 
INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANA 

 

VIDEOS INTERPRETADOS  

 
 

 Se continúa con la creación de un “Protocolo de interpretación”, el cual se 
entregará en los diferentes servicios con la finalidad de sensibilizar a los 
funcionarios frente al uso adecuado de la mediación comunicativa. 

 Se realiza interpretación en los diferentes servicios a paciente sorda usuaria de 
lengua de señas. 

 Se realiza interpretación en los diferentes servicios a paciente sorda usuaria de 
lengua de señas. 

 
PRODUCTOS   

 Se envía el copia para el salvapantallas del presente mes sobre” Programa de 
Inclusión” 

 Se entregan calendarios a los diferentes servicios con la finalidad de acordar 
sensibilizaciones con los diferentes funcionarios del Hospital. 

 Se envía informe pedagógico al jardín infantil chiquilines sobre los apoyos que 
requiere el niño con alteración en el desarrollo, así como también las 
recomendaciones que se deben tener en cuenta en el momento de incluir al 
niño en el aula. 

 
REHABILITACIÓN 

 Se realizan ajustes en las estrategias pedagógicas del programa de aula 
hospitalaria para que sean accesibles a paciente ciega de rehabilitación. 

 Se realizan poyo desde el área de rehabilitación a los pacientes pediátricos del 
programa de “Trastornos mixtos específicos del desarrollo”. 
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 Se realiza junta médica con la finalidad de escribir las recomendaciones 
médicas de los niños que hacen parte de la comunidad indígena a los cuales se 
dio egreso. 

 Durante 15 días, en articulación con la Terapeuta Ocupacional Cielo Ovalle 
Chaparro, se realiza terapia a los niños que hacen parte de la comunidad 
indígena, en aula multisensorial. 

 Se atiende a paciente pediátrica con ceguera, la cual está haciendo 
rehabilitación en movilidad y braille. 

 
SENSIBILIZACIONES 

 Se realiza articulación con la Capitán Yuli Castro Riaño para capacitar al 
personal de Contac Center, Atención al Usuario y Asociación de Usuarios del 
Hospital.  

 Se realiza articulación con el Sargento Rengifo del Área de Transporte para 
capacitar al personal a su cargo sobre “Atención a personas con discapacidad 
durante los traslados”. 

 Se acuerda con el Mayor Sergio Gutiérrez capacitar al personal de seguridad 
frente a “Atención a usuarios con discapacidad”. 

 Se establece articulación con la Directora de la Escuela de Auxiliares de 
Enfermería para sensibilizar a los estudiantes  en la materia de humanización 

 Se atiende a paciente pediátrica con ceguera la cual está haciendo 
rehabilitación en movilidad y braille. 

 Se realiza articulación con aula hospitalaria para continuar con las 
sensibilizaciones a los docentes que actualmente tienen estudiantes con 
discapacidad. 

 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN HOSPITAL MILITAR CENTRAL - AGOSTO 

 

INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANA 
 

VIDEOS INTERPRETADOS 
 Se continúa con la creación de un “Protocolo de Interpretación” el cual se 

entregará en los diferentes servicios con la finalidad de sensibilizar a los 
funcionarios frente  al uso adecuado de la mediación comunicativa. 

 Se realiza interpretación en lengua de señas a paciente sorda por consulta 
externa, anestesiología y medicina general. 

 Se realiza interpretación a paciente sorda con profesional de enfermería donde 
da las indicaciones para colonoscopia. 

 Se acuerda continuar con interpretación en los diferentes servicios y 
especialidades que la usuaria sorda requiera.  

 Se realiza interpretación a paciente sorda  en consulta de fisiatría que asiste a 
terapia física. 
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PRODUCTOS  

 Se promueve el salvapantallas sobre el programa de inclusión. 
 Se acuerda con Fisiatría crear vocabulario en lengua de señas de su área 

específica, para divulgar en la intranet.  
 Se acuerda con Escuela de Auxiliares de Enfermería crear vocabulario en lengua 

de señas, de su área específica. 
 Se acuerda con el Servicio de Dermatología crear vocabulario en lengua de 

señas, de su área específica para divulgar en la intranet.  
 

SENSIBILIZACIONES 
 Se realizan sensibilizaciones al personal que se presenta a continuación:  

 
 *Atención al Usuario: En este espacios se dieron a conocer las formas en 
 las cuales deben hacer buen uso del servicio de interpretación, los funcionarios 
 al atender a una persona sorda. 
  *Se realiza articulación con la Mayor María Claudia Gómez para capacitar al 
 personal del Contac Center, Atención al Usuario y Asociación de Usuarios del 
 Hospital frente al Programa de Inclusión y comunicación con personas con 
 algún tipo de discapacidad. 
 *Se realizó sensibilización con los docentes de aula hospitalaria, con la finalidad 
 de que conozcan las diferentes estrategias pedagógicas para enseñar a niños 
 con discapacidad. 
 *Se inicia clase con el grupo 118 de la Escuela de Auxiliares de Enfermería, con 
 el objetivo de sensibilizar frente a atención a pacientes con alguna 
 discapacidad, para que posteriormente se pueda  aplicar en las prácticas. 
 *Se realiza articulación con el Sargento Manuel Silberio Rengifo Anacoa del 
 Área de transporte, para  capacitar al personal a su cargo sobre “atención a 
 personas con discapacidad durante los traslados”. 
 *Se acuerda con el Mayor Sergio Gutiérrez, capacitar al personal del Área de 
 Seguridad y Recepción, frente a “atención a usuarios con discapacidad”. 
 *Se acuerda con el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentar el 
 Programa de Inclusión al personal de dicha área.  
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 *Se acuerda con la Escuela de Auxiliares de Enfermería presentar el 
 Programa  de Inclusión a todas las profesionales que hacen parte de su área y   
 crear vocabulario en lengua de señas para divulgar en intranet.   
 *Se acuerda con el Área de Ética establecer una fecha para capacitar al 
 personal que hace parte de esta área. 
 *Se realiza tablero de comunicación a paciente que remiten por consulta el cual 
 no se comunica de forma oral  
 *Se acuerda capacitar al personal de la empresa Elite para saber cómo 
 interactuar con pacientes con discapacidad. 

 
 

PROGRAMA DE INCLUSIÓN HOSPITAL MILITAR CENTRAL - SEPTIEMBRE 
 

INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANA 

 Se envían videos en lengua de señas a paciente sorda con información sobre 
citas médicas y procedimientos.  

 Se continúa con la creación de un “Protocolo de interpretación” el cual se 
entregará en los diferentes servicios con la finalidad de sensibilizar a los 
funcionarios frente al uso adecuado de la mediación comunicativa. 

 Se realiza interpretación en lengua de señas a paciente sorda por Consulta 
Externa. 

 Se acuerda continuar con interpretación en los diferentes servicios y 
especialidades que la usuaria sorda requiera. 

 Se realiza interpretación de videos en lengua de señas para el público externo  
 

PRODUCTOS  
 Se inicia interpretación de videos en lengua de señas frente a protocolos de 

procedimientos y vacunación.  
 Se inicia transcripciones a Braille de documentos de SST frente a evacuación. 

 

 
SENSIBILIZACIONES 

 Se realizan  sensibilizaciones al personal que se presenta a continuación:  
 

 *Se continúan las clases con el grupo 118  y 119 de la Escuela de Auxiliares de 
 Enfermería con el objetivo de sensibilizar frente a atención a pacientes con 
 alguna discapacidad para que posteriormente se pueda aplicar en las prácticas. 
 *Se establece articulación con la Escuela de Auxiliares de Enfermería para 
 sensibilizar a los estudiantes “frente a pacientes con discapacidad” los días 
 martes a las 8 AM. 
 *Se realiza articulación con el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo con la 
 finalidad de crear un documento para recopilar información frente a las 
 personas con discapacidad que actualmente laboran en el Hospital Militar 
 Central. 
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 *Se acuerda capacitar al personal de la empresa Elite para saber cómo 
 interactuar con pacientes con discapacidad. 
 *Se establece articulación con el Área de Fonoaudiología para hacer 
 seguimiento a los pacientes que requieran tablero de comunicación 
 aumentativa y/o alternativa, y dar inicio con la creación de nuevo material. 
 
 

 

 
 
 
 

2.2    Realizar capacitaciones en atención al ciudadano con aliados 

estratégicos (Sena-Colsubsidio) con la participación de Atención al 
Usuario, Consulta Externa y Urgencias. 

 
Para el mes de septiembre del año en curso, se hicieron las gestiones 
correspondientes con los Servicios de Consulta Externa, Urgencias y Atención al 
Usuario, para capacitar a 20 personas en Atención al Ciudadano, pensando en las 
necesidades específicas de la Entidad y con el objetivo principal de mejorar la calidad  
de atención y servicio que se ofrece tanto a los usuarios, como a sus familias.  
 
Por lo anterior, a continuación se evidencia el correo enviado a los servicios 
involucrados y donde se obtuvo como respuesta la capacitación a 20 personas de 
estas áreas, que serán quienes replicarán esta capacitación a sus compañeros de 
grupo. 
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El día 09 de octubre del año en curso, el Profesional en Psicología Eulices Quiceno, 
fue la persona que capacitó a 20 personas en el tema Atención al Ciudadano, así: 
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2.3    Capacitar a miembros de la Asociación de Usuarios sobre temas 

de interés en salud. 
 

Capacitación en canales de atención y gestión de requerimientos de 
usuarios y/o pacientes 

 
El Área de Atención al Usuario - Contac Center, con la participación de la Auxiliar de 
Servicios de Seguridad y Defensa Martha Liliana Ruiz Acosta, realizó capacitación en 
temas de interés para los miembros de la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL, con el 
fin de fortalecer los conocimientos en los siguientes temas:  
 
Canales de atención   
Población atendida  
Requisito previo solicitud apertura historia clínica  
Requisito previo autorización dirigida al Hospital Militar Central  
Presencial – Central de Citas  
Presencial – Imágenes Diagnósticas  
Presencial - Medicina Nuclear  
Presencial – Prótesis y Amputados, Fisiatría y Ortopedia 
Presencial – Hemato - Oncología   
Presencial – otros servicios 
Telefónico – Contact Center 
Correo electrónico – Contact Center 
Correo electrónico – cancelaciones   
Correo electrónico – citas médicas especialistas   
Correo electrónico – citas imágenes diagnósticas  
Página web 
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3.3    Implementar encuestas de satisfacción del Contac Center como 

fortalecimiento al canal virtual de atención. 
 

El Área de Atención al Usuario realizó el informe de seguimiento, concerniente a la 
percepción que tienen los pacientes/usuarios, sobre la satisfacción con respecto al 
servicio ofrecido para el agendamiento de sus citas médicas, a través de los canales 
ofrecidos como lo son, teléfono y correo electrónico; donde se utiliza la herramienta 
institucional Microsoft FORMS, con el fin de evaluar la percepción de los 
usuarios/pacientes.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evalúan dos (2) aspectos para cada una de las dos 
campañas existentes, como lo son, voz y correo, bajo el siguiente detalle:  
 
 COLA VOZ: se encarga de evaluar el servicio prestado por cada uno de los agentes 

que están habilitados para atender la asignación de citas médicas a través de canal 
telefónico. 
 
 COLA CORREO ELECTRÓNICO: evalúa el canal de servicio como tal, en cuanto a la 

oportunidad de información o de agendamiento de citas médicas. En ambos casos, el 
link de las encuestas es remitido por correo electrónico al paciente/usuario a su correo 
electrónico personal, al momento en que se realiza el agendamiento de su cita o en 
el caso del correo electrónico cuando se da respuesta oficial a la solicitud. 
 
Los resultados de las Encuestas del Contac Center obtenidos para el tercer trimestre, 
se muestran a continuación: 
 

Resultados Encuesta Julio 
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Resultados Encuesta Agosto 
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Resultados Encuesta Septiembre
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3.4    Realizar reuniones mensuales con la Asociación de Usuarios de 

ASUHOSMIL. 
 
 
La Oficina de Atención al Usuario en cumplimiento de los procesos de mejora continua, 
realizó las reuniones mensuales con la Asociación de Usuarios ASUHOSMIL, durante 
el tercer trimestre del año 2023, para informar sobre los avances en salud y para 
verificar el cumplimiento de los compromisos pactados por las dos partes. Como 
resultado de la actividad se obtienen las actas y los informes de seguimiento mensual. 
 
De acuerdo a los compromisos adquiridos durante el trimestre, se han realizado las 
siguientes reuniones: 
 

5.1    Elaborar informe de Percepción de Satisfacción al Usuario con 

sus resultados. 
 

 
El Área de Atención al Usuario del Hospital Militar Central tiene como objetivo realizar 
y analizar las encuestas de percepción y de fidelización en relación con la prestación 
de los servicios de salud que permitan determinar el nivel o grado de satisfacción, la 
experiencia de atención y la calidad de los mismos, en los usuarios que asisten al 
Hospital Militar Central para atención ambulatoria (Consulta Externa, Laboratorio 
Clínico, Imágenes Diagnósticas, Banco de Sangre y Urgencias) y en hospitalización 
(Cirugía programada, UCI y Hospitalización Adulto y Pediátrico), en relación con la 
prestación de los servicios de salud de nuestra red. Como resultado de la actividad se 
obtiene el informe de satisfacción que se realiza mensualmente. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Área de Atención al Usuario presentó ante la Alta 
Dirección, el informe de satisfacción de los usuarios que asistieron a los diferentes 
servicios del Hospital Militar Central. Como resultado de la actividad se obtiene el 
informe del tercer trimestre sobre la percepción de satisfacción de los usuarios, en el 
cual se pueden consultar los resultados obtenidos, así: 
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5.2    Elaborar informe trimestral sobre peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias PQRSD con análisis de información, 

identificación de causas y establecer planes de mejora. 

 
El Área de Atención al Usuario del Hospital Militar Central tiene como objetivo la 
atención al ciudadano para orientar, recibir, gestionar y tramitar las peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y denuncias, en los tiempos que 
determina la ley; los cuales son presentados por los usuarios afiliados al Subsistema 
de Salud de las Fuerzas Militares y particulares que se deriven de la prestación de los 
servicios integrales, a través de los diferentes canales de atención que la Entidad ha 
puesto al alcance de los usuarios, como son: presencial, correo electrónico, página 
web y buzón de sugerencias.  
 
El Área de Atención al Usuario, es la responsable de generar la respuesta final que se 
entrega al peticionario mediante documento físico, vía correo electrónico, pagina web 
o correo certificado. Como resultado final de la actividad se obtienen los informes de 
PQRSD de los meses de Julio, Agosto y Septiembre así: 
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Componente 5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso 
a la Información 

 
 

1.1  Verificar mensualmente el cumplimiento del Índice de 
Transparencia y acceso a la Información Pública –ITA en la sección de 
transparencia de la página web institucional. 

 
 
La Oficina Asesora de Planeación realizó los informes de verificación de las categorías 
de Transparencia Institucional teniendo como referencia la Resolución N°1519 de 
2020, por medio de la cual se definen los estándares y directrices para publicar la 
información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de 
acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos, 
emitida por MINTIC en el Anexo 2 “Estándares de Publicación y Divulgación de 
Información, numeral 2.4.2 Menú de Transparencia y acceso a la Información 
Pública”. 
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Actualmente la Oficina Asesora de Planeación lidera el seguimiento a la página Web 
en la sección de Transparencia Institucional. La actividad realizada consiste en 
identificar las secciones que requieren ser actualizadas y posteriormente solicitar a 
los responsables el envío de los documentos e informes con la finalidad de que sean 
incluidos en la sección anteriormente mencionada.  Para consultar la sección de 
Transparencia Institucional puede acceder a la siguiente URL: 
https://www.hospitalmilitar.gov.co/index.php?idcategoria=71596. 
 

 
 

Componente 6. Iniciativas Adicionales 
 
 
 

1.1  Socializar el Código de Integridad de Primera Mano Nuestros 

Valores acorde a la Estrategia para la adopción del Código de 
Integridad. 
 
 
 
El Área de Ética y Buen Gobierno realizó la divulgación del Código de Integridad a 
441 personas del Hospital Militar Central, a través de exposición presencial, 
proyección de video, firma de compromiso y envío a los correos registrados de 
presentación.  
 
Esta actividad se realizó en conjunto con la Oficina Asesora de Planeación, teniendo 
en cuenta que los valores institucionales hacen parte de la Plataforma Estratégica de 
la Entidad, y su divulgación se incluye dentro del Direccionamiento Estratégico.  
 
 
A continuación se evidencian la divulgación realizada durante el tercer trimestre, así: 
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2.1   Desarrollar la Política de Integridad del HOMIL acorde a lo 

establecido en la Estrategia para la Gestión de conflicto de intereses. 

El Área de Ética y Buen Gobierno realizó la socialización de la Política de Integridad 
acorde a lo establecido en la estrategia para la gestión de los conflicto de interés. 
Como resultado de la actividad se realizó la divulgación de la Política a 441 personas 
del Hospital Militar Central, a través de exposición presencial, proyección de video, 
firma de compromiso y envío a los correos registrados de presentación. Esta actividad 
se realizó en conjunto con la Oficina Asesora de Planeación, teniendo en cuenta que 
los valores institucionales hacen parte de la Plataforma Estratégica de la Entidad, y 
su divulgación se incluye dentro del Direccionamiento Estratégico. 
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3.3      Documentar el Modelo de medición de Corrupción, Opacidad y 

Fraude. 
 
 
Mediante el Código: GB-DIGE-PR 10, de fecha 15 de septiembre de 2023, quedó 
documentado el Procedimiento: Medición del Riesgo de Corrupción, Opacidad, Fraude 
y Soborno en el Hospital Militar Central, perteneciente al Proceso: Gerencia y Buen 
Gobierno. 
 
Este Procedimiento que permite establecer y fortalecer medidas de control para su 
prevención y mitigación, quedará publicado en la página web de la Entidad, una vez 
sea aprobado en la próxima reunión del Consejo Directivo que se tiene proyectada 
para el 25 de noviembre del año en curso.  

 

 
 

3.4    Reporte periódico de Conocimiento del Cliente (Consulta en 
Listas restrictivas y de Debidas Diligencias Ampliadas). 

 
El Oficial de Cumplimiento presentó el avance obtenido con corte 30 de junio de 2023 
sobre uno de los mecanismo de prevención y control que es el reporte periódico del 
Conocimiento del Cliente desde el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo/Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva – SARLAFT/FPADM del Hospital Militar Central. 
 
El Conocimiento del cliente es uno de los mecanismos de control de importancia para 
el SARLAFT/FPADM, a través de las actividades que se realizan para vincular a las 
personas naturales y jurídicas como (Funcionarios, Militares en Comisión 
Administrativa, Personal Contratista, Proveedores, Médicos Residentes, Estudiantes 
de la Escuela Auxiliares de Enfermería, entre otros), a través del registro en el 
Formulario SARLAFT del HOMIL, con la información recibida se proceden a realizar las 
consultas en listas y las debidas diligencias ampliadas en caso de ser necesario. 
 
A continuación se presenta la información realizada en el segundo trimestre, así: 
 
 
Registro en el Formulario de Vinculación 
  
En el periodo fueron creados y actualizados 542 usuarios en el aplicativo Formulario  
SARLAFT del Hospital, a continuación se presenta el cuadro discriminado por tipo de  
documento: 
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Una vez los usuarios realizan el registro de firma con huella en el documento donde 
autorizan el tratamiento de datos (consulta y reporte a centrales de información, aviso  
de privacidad de la información para la recolección de datos personales), la 
declaración de origen y destino de bienes y fondos, entre otros. 
 
 
 
Consultas en Listas Restrictivas 
 
Este control consiste en cruzar los datos de personas naturales y jurídicas con listados 
de sanción de diversas autoridades con el fin de hallar alguna coincidencia; estas 
consultas en listas restrictivas se usan dentro del proceso de conocimiento del cliente.   
En el siguiente cuadro se relaciona el total 727 consultas equivalente a 324 personas,  
efectuadas en el segundo trimestre. 
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Debidas Diligencias Ampliadas -DDA 
 
Las Debidas Diligencias Ampliadas o Especializadas corresponden a la validación de 
la información de terceros, una vez se haya realizado el registro en el formulario de 
vinculación y la consulta en listas restrictivas previo a la vinculación con el Hospital; 
para el segundo trimestre de la vigencia 2023 se realizaron 07 debidas diligencias 
ampliadas, de las cuales ninguna se encuentran relacionadas con riesgos de LAFT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Mary Ruth Fonseca Becerra 

Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa  

 Oficina Asesora de Planeación 

 
 
 
 

 
Elaboró: Sandra Patricia Galeano Camacho 
Profesional de Defensa 
Oficina Asesora de Planeación 
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